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SERNAC fija criterios en dictamen interpretativo:
bancos no pueden descartar fraudes de clientes

sin resolución judicial
El Servicio Nacional del Con-
sumidor (SERNAC) aprobó
un nuevo dictamen interpre-
tativo sobre fraude en medios

de pago, con el objetivo de
reforzar la protección de los

derechos de las y los consumi-

dores frente a operaciones no

reconocidas en tarjetas y tran-

sacciones electrónicas en el
marco de la Ley 20.009 y la Ley
de Protección de los Derechos

de los Consumidores (LPDC).

La interpretación del SER-
NAC complementa a otros
productos que ha desarrollado

bajo su "Agenda Antifraude",
iniciativa que busca fortalecer

la vigilancia y elevar los están-

dares de protección en el mer-
cado financiero.

El marco legal chileno reco-
noce como derechos de todo

consumidor no solo aquellos
enunciados en la ley general,
sino también todos los con-
tenidos en leyes y normativas

especiales que protejan sus in-
tereses.

Cabe mencionar que el ré-
gimen de limitación de res-
ponsabilidad por operaciones
no autorizadas forma parte
del catálogo de derechos que

el Servicio debe resguardar y
supervisar. De esta manera,
el dictamen otorga certeza ju-

rídica sobre el cumplimiento
de las obligaciones de los pro-
veedores, asegurando que la

protección legal sea efectiva y

oportuna frente a las vulnera-

bilidades del sistema, estable-

ciendo criterios claros sobre la

operatividad de los reclamos.

En este sentido, el Dictamen

determina que, si una perso-
na consumidora cumple con
los requisitos legales para re-

clamar por un fraude, la enti-

dad financiera no puede, de
manera unilateral, descartar

la aplicación de la normativa

ni negarse a iniciar el procedi-
miento correspondiente.

En caso de que el proveedor
estime que existió dolo o culpa

grave por parte del consumi-
dor, deberá acudir al tribunal

competente, siendo el juez
quien determine si procede o
no la restitución de los fondos.

Asimismo, el Servicio recal-
ca que corresponde al emisor

probar que una operación fue
autorizada por el titular, no
siendo suficiente el mero regis-

tro de la transacción.

Además, las instituciones fi-

nancieras tienen la obligación
de disponer de canales gratui-

tos y permanentes para reci-
bir avisos de extravíos, hurtos,

robos o fraudes, y de informar

de manera clara, veraz y opor-

tuna sobre el procedimiento,

requisitos y plazos asociados al
reclamo.

En caso de que una entidad fi-

nanciera no respete estas obli-

gaciones, las personas consu-

midoras pueden reclamar ante
SERNAC o ejercer acciones
ante los juzgados de policía lo-

cal competente, incluso solici-

tando indemnización de per-
juicios cuando corresponda.

El SERNAC, en tanto, podrá
ejercer todas las facultades

que le otorga las facultades

que le otorga la ley, incluyen-
do requerir información, de-

nunciar infracciones, iniciar
Procedimientos Voluntarios

Colectivos (PVC) o demandar
colectivamente en defensa del

interés general de las y los con-

sumidores.

En caso de querer ingresar
un reclamo, se puede hacer
directamente en SERNAC.cl,
llamando gratuitamente al 800

700 100 o de manera presen-
cial en las oficinas ubicadas en

cada región del país.

Es importante señalar que los

dictámenes interpretativos de

SERNAC se emiten a solicitud,
en el ejercicio de sus facultades

legales, con el objetivo de otor-

gar certeza jurídica y orientar

tanto a las personas consumi-

doras como a los proveedores

respecto de la correcta aplica-

ción de la normativa vigente.

¿Viajaste con JetSMART? Podrías tener una devolución
disponible y no lo sabes

JetSMART informó que
existen devoluciones dis-
ponibles para pasajeros
beneficiarios del Procedi-
miento Voluntario Colec-
tivo (PVC), mecanismo
acordado con SERNAC
que puso a disposición
alternativas de compen-
sación y reembolso para
viajes cancelados. La com-
pañía hizo un llamado a
revisar si corresponde una
devolución, ya que aún
hay personas que no han
gestionado su solicitud.
La devolución puede soli-
citarse de manera simple
y 100% online a través
de un formulario espe-
cialmente habilitado en
el sitio web oficial de Jet-
SMART. Cada pasajero
puede optar por recibir
su dinero o elegir la alter-
nativa que prefiera, com-
pletando el proceso en
pocos minutos.
Desde la aerolínea señala-
ron que el trámite es com-

pletamente digital y fue de Sudamérica, compro-
diseñado para que los be-
neficiarios puedan gestio-
nar su solicitud de forma
rápida y directa, sin nece-
sidad de realizar gestiones

presenciales.

El plazo máximo para so-
licitar la devolución es este
27 de febrero de 2026. Una
vez cumplida esa fecha, no
será posible gestionar nue-
vas solicitudes, por lo que
la compañía recomienda
revisar a la brevedad si se
cuenta con un beneficio
disponible.
Para consultar y realizar
la gestión, los pasajeros
deben ingresar a los cana-
les oficiales de JetSMART
y acceder al formulario
del Procedimiento Vo-
luntario Colectivo dispo-
nible en su sitio web.
Sobre JetSMART
JetSMART Airlines es la
aerolínea de bajo coste
(ULCC) más grande y de
más rápido crecimiento

metida con ofrecer tarifas

asequibles y ampliar la co-
nectividad aérea en toda
la región. Desde su funda-
ción en 2016, JetSMART
ha revolucionado el sector
aéreo y actualmente opera
más de 80 rutas nacionales
e internacionales en Chile,
Argentina, Perú, Colom-
bia, Brasil, Uruguay, Para-
guay, Ecuador y República
Dominicana. Su flota de
54 aviones Airbus A320 y
A321, la más joven y mo-
derna del sub-continente,
respalda su capacidad
operativa y su eficiencia.
El modelo de negocio de
JetSMART se basa en la
eficiencia radical de la
estructura de bajo costo,
que ha permitido a mi-
llones de pasajeros volar
por primera vez, conec-
tando ciudades secunda-
rias y reduciendo signifi-
cativamente los precios en
todos los mercados en los

ORSMARTO

que opera. Respaldada por
inversores de talla mun-
dial como Indigo Partners
y American Airlines, JetS-
MART se posiciona como
líder del mercado de bajo
costo y tiene como objetivo
operar más de 100 aviones
para 2030, conectando co-
munidades y creando nue-
vas oportunidades para los
viajeros sudamericanos.

JetSMART ha sido recono-
cida en repetidas ocasiones

por su excelencia opera-

tiva, recibiendo premios
como el de Mejor Aerolí-
nea de Bajo Costo en Sud-
américa de SKYTRAX en
2021, 2023 y 2025. Ade-
más, su alianza con Ame-
rican Airlines y la posibili-
dad de acumular millas en
el programa AAdvantage
amplían su red de rutas y
refuerzan su propuesta de
valor para los pasajeros.

Para obtener más infor-
mación, visite www.jets-
mart.com
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